
 

 

 

 

 

 

 

VISTOS:  

El INFORME N°00010-2026-MDM/SGSUM, de fecha 22 de enero de 2026, INFORME 

N°0096-2026-MDM/GGAS, de fecha 24 de enero de 2026, INFORME N°00186-2026-MDM/OP, 

de fecha 26 de enero del 2026, MEMORANDUM N°00180-2026-MDM/OGPP, de fecha 26 de 

enero del 2026, INFORME N°00054-2026-MDM/OGAJ, de fecha 28 de enero de 2026, INFORME 

N°0038-2026-MDM/OPM, de fecha 31 de enero de 2026, MEMORÁNDUM N°00266-2026-

MDM/OGPP, de fecha 02 de febrero de 2026, INFORME LEGAL Nº000094-2026-MDM/OGAJ, 

de fecha 03 de febrero de 2026, demás actuados, y; 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo N°194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N 30305 – 

“Ley de Reforma Constitucional”. Precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales 

son órganos de gobierno local. Tienen autonomía, política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 

27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que la autonomía que la Constitución 

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es deber 

primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determina la Política Nacional del 

Ambiente. 

Que, según los artículos 195° y 197° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades 

son competentes para regular – entre otros – las actividades y/o servicios de educación, medio 

ambiente y cultura; así como para promover la participación ciudadana. 

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan 

competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 

ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de 

la prevención en la ciudadanía. 

Que, el numeral 7) del artículo 9° de la precitada Ley concede atribuciones al Concejo Municipal 

para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el 

sistema de gestión ambiental nacional y regional. 

Que, el artículo 8° de la Ley N°28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y 

normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 

conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar 

concordancia entre sí. 
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Que, el literal h) del numeral 127.2 del artículo 127° de la norma antes referida establece que: El 

Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes 

entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad civil para formular la política nacional 

de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los procesos de educación y 

comunicación desarrollados por entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio 

nacional, y que tiene como lineamientos orientadores: Desarrollar programas de educación 

ambiental, como base para la adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales, 

en forma transversal, en los programas educativos formales y no formales de los diferentes 

niveles. 

Que, mediante Decreto Supremo N°017-2012- ED se aprueba la Política Nacional de Educación 

Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades 

públicas y privadas sobre promoción de la cultura y ciudadanía ambiental en el marco del 

proceso estratégico de desarrollo del país. 

Que, de acuerdo con el numeral 1 del literal B del Reglamento de la Ley Nº30754, Ley Marco 

sobre Cambio Climático, aprobado por Decreto Supremo Nº013-2019-MINAM, los gobiernos 

locales, entre otros, elaboran, aprueban, implementan, actualizan y difunden los programas 

municipales de educación, cultura y ciudadanía ambiental que incorporen la temática de 

cambio climático considerando los conocimientos, saberes y prácticas tradicionales y 

ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 

27º del Convenio Nº169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); Que, con Resolución 

Ministerial Nº003-2023-MINAM, se aprueba el “Instructivo para elaborar e implementar el 

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 

EDUCCA)”. En dicho se Instructivo se señala que “El Programa Municipal de Educación, 

Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) es un instrumento de 

planificación y gestión de los gobiernos locales para la implementación de la Política Nacional 

del Ambiente y la Política Nacional de Educación Ambiental. El programa tiene como objetivo 

elevar el nivel de cultura ambiental de la ciudadanía y promover la participación de niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes y adultos a favor del ambiente. Es liderado por la unidad de 

organización municipal expresamente encargada para este propósito, siendo deseable aquella 

que cuente con funciones ambientales. En cualquier caso, le compete articular el accionar con 

otras unidades orgánicas municipales, así como externamente con otras instituciones y 

organizaciones locales.”  

Que, en la sección 2.1.2 del Instructivo aprobado por la Resolución Ministerial N°003-2023-

MINAM, precisa que luego de aprobado el Programa Municipal EDUCCA, las municipalidades 

deberán elaborar un plan de trabajo, el cual será anual y aprobarlo a través de Resolución de 

Alcaldía o Gerencia Municipal. 

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030  aprobada por Decreto Supremo N°023-2021-

MINAM prevé como Objetivo Prioritario N°9 mejorar el comportamiento ambiental de la 

ciudadanía, disponible en su servicio OP9.S1, que el Ministerio de Ambiente deberá fortalecer 

las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque 

ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el 

porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA). 

Que, mediante el INFORME N°00186-2026-MDM/OP, de fecha 26 de enero del 2026, el Jefe de 

la Oficina de Presupuesto, remite DISPONIBILIDAD DE CREDITO PRESUPUESTARIO 

para la aprobación del PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 2026. 



 

 

Asimismo, mediante el INFORME N°0038-2026-MDM/OPM, de fecha 31 de enero de 2026, el 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización(e), HEBEL ALFREDO CARLOS 

ESTEBAN, remite el INFORME TECNICO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2026, indicando lo siguiente:  
 
El Plan Anual de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2026 contribuirá al fortalecimiento de la 
conciencia y cultura ambiental de la población, promoviendo cambios de actitud y la formación de valores 
ambientales, con la participación activa de la ciudadanía para la construcción de comunidades sostenibles 
desde la gestión municipal. 
 
El referido plan se encuentra alineado al Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026–2030 de la 
Municipalidad Distrital de Megantoni, específicamente a los siguientes objetivos y acciones estratégicas; 
Objetivo Estratégico Institucional (OEI.11) “Modernizar la Gestión Institucional” y OEI 04 
“Promover Condiciones Ambientales Saludables” y “Sostenibles para la Población Local” en 
lo concerniente a las siguiente Acción Estratégica Institucional (AEI)  

- AEI.11.05 “Instrumentos de gestión implementados en la municipalidad”  

- AEI. 04.02 “Gestión de los residuos de manera integral en beneficio de la población local” 
 
Finalmente, el PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 

2026, se encuentra en el marco normativo vigente y está alineando a los planes y objetivos 
institucionales de la Municipalidad Distrital de Megantoni. 
 
Que, mediante la ORDENANZA MUNICIPAL N°004-2023-CM-MDM/LC, de fecha 04 de 
mayo 2023, se APRUEBA, el “Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Megantoni – Programa Municipal EDUCCA – 
Megantoni 2023. 

 
Que, mediante el INFORME N°00010-2026-MDM/SGSUM, de fecha 22 de enero de 2026, el 
Sub Gerente de Servicios y Unidad de Gestión Municipal, JOSUE ALFREDO PAREDES 
ALVARADO, solicito APROBACIÓN DE PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA 

MUNICIPAL EDUCCA MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO y presenta la propuesta del Plan 
de Trabajo Anual 2026 del Programa EDUCCA, para su evaluación y posterior aprobación vía 
acto resolutivo. 
Que, mediante el Informe N°0096-2026-MDM/GGAS, de fecha 24 de enero de 2026, el Gerente 
de Gestión Ambiental, ING. HEIDEL M. ROJAS VENTURA, remite solicitud de 
APROBACIÓN DE PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL 
EDUCCA MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO. 

 
Que, mediante el INFORME N°00186-2026-MDM/OP, de fecha 26 de enero del 2026, el Jefe de 
la Oficina de Presupuesto, REMITE DISPONIBILIDAD DE CREDITO PRESUPUESTARIO 
PARA LA APROBACIÓN DE PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL EDUCCA 2026. 
Que, mediante el MEMORANDUM N°00180-2026-MDM/OGPP, de fecha 26 de enero del 
2026, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, REMITE DISPONIBILIDAD DE 
CREDITO PRESUPUESTARIO PARA LA APROBACIÓN DE PLAN ANUAL DE TRABAJO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2026. 

 
Que, mediante el INFORME N°00054-2026-MDM/OGAJ, de fecha 28 de enero de 2026, el Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, ABOG. WILLIAM JONISLLA ALFARO, 
SOLICITO INFORME TECNICO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL EDUCCA 2026. 

 
Que, mediante el INFORME N°0038-2026-MDM/OPM, de fecha 31 de enero de 2026, el Jefe de 
la Oficina de Planeamiento y Modernización(e), HEBEL ALFREDO CARLOS ESTEBAN, 
remite el INFORME TECNICO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL EDUCCA 2026. 

 
Que, mediante el MEMORÁNDUM N°00266-2026-MDM/OGPP, de fecha 02 de febrero de 
2026, el Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, HEBEL ALFREDO CARLOS 



 

 

ESTEBAN, remite el INFORME TECNICO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2026, para su opinión legal. 
 
Que, mediante el INFORME LEGAL N°00094-2026-MDM/OGAJ, de fecha 03 de febrero de 
2026, el Abog. William Jonislla Alfaro, en su condición de Jefe de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica CONCLUYE y OPINA: en observancia del marco legal especial y estando conforme a 
los actuados, se emite OPINIÓN FAVORABLE, para la aprobación del PLAN ANUAL DE 

TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2026, a través de una Resolución de 
Gerencia Municipal que permita la implementación de acciones a fin de fortalecer el 
conocimiento ambiental de la población generando actitudes y nuevos valores de 
comportamiento, colaboración, compromiso y participación para poder contribuir a la mejora 
ambiental del distrito. 
 

ESTANDO, lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento de la Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N°27972, con la designación del Gerente Municipal mediante Resolución 

de Alcaldía N°158-2025-A-MDM/LC, y conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización y Funciones, así como a la delegación de facultades conferidas al Gerente 

Municipal mediante Resolución de Alcaldía N°203-2025-A-MDM/LC; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el plan de trabajo DEL PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 2026. Contando con disponibilidad de crédito presupuestario, según la siguiente 

estructura de secuencia funcional: 

Sec. Func. (Meta) 
0014 “EDUCACION Y SENSIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN EN 
MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

Especifica de Gasto 
23.1.5.1.2 Papelería en General, Útiles y 
Materiales 30,000.00 

 2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos 30,000.00 

 TOTAL, S/. 60,000.00 

RUBRO 08-IMPUESTOS MUNICIPALES  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Ambiental y Servicios, y 

demás unidades orgánicas el cumplimiento estricto de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la 

publicación de la presente Resolución en la plataforma digital única del Estado Peruano – 

GOB.PE https://www.gob.pe/munimegantoni. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

JOSE LUIS GALICIA RAMIREZ 
GERENTE MUNICIPAL(e) 

  



 

 
 
 

    



 

 
 
 

I. INTRODUCCIÓN  
 
La Municipalidad Distrital de Megantoni, mediante Ordenanza Municipal N° 004-2023-CM-
CMMDM/LC de fecha 04 de mayo de 2023, que aprueba el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se 
realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política 
Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros dispositivos 
legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 
 
Bajo este enfoque, la Subgerencia de Servicios y Unidad de Gestión Municipal, presenta el Plan 
de Trabajo 2026 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como 
herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cultura y 
ciudadana ambiental. 
 
Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Megantoni, trabajará las siguientes 
líneas de acción:  
 
La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles 
en el ámbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 
 
La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad 
de vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan 
ambientalmente; despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de 
campañas informativas y eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la 
ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de 
Promotores Ambientales Comunitarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

II. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL A CARGO DEL PROGRAMA 

Municipalidad Distrital de Megantoni, a través de la Sub Gerencia de Servicios y Unidad de 
Gestión Municipal. 
 

III. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA 

AMBIENTAL. 

3.1 Identificación de los principales problemas ambientales. 

CÓDIGO PROBLEMAS 

 RESIDUOS SÓLIDOS 

P1 Escasa participación de los vecinos (viviendas, colegios y establecimientos 

comerciales) en los programas de recolección selectiva 

P2 Ciudadanos que disponen los residuos en las calles 

P3 Uso indiscriminado de bolsas de plástico  

P4 Falta de educación ambiental en segregación de residuos en las comunidades 

más alejadas. 

P5 Alto consumo de En en restaurantes del distrito 

 AGUA 

P6 Ciudadanos disponen sus residuos en las quebradas y ríos 

 AIRE 

P7 Quema de residuos sólidos 

 BIODIVERSIDAD 

P8 Ciudadanos desconocen el valor de la reserva de Biosfera Avireri Vraem en su 

distrito. 

 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

4.1 Misión 

Promover la educación, cultura y ciudadanía ambiental para que la población adopte buenas 

prácticas ambientales para la mejora de su calidad de vida y la sostenibilidad de su localidad. 

4.2 Visión 

Contar con ciudadanos ambientalmente responsables que participan, promueven acciones y 

contribuyen en la gestión ambiental local. 

 



 

 
 
 

V. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

Contribuir y aumentar el grado de conciencia y cultura ambiental en toda la población, logrando 

cambios de actitud y formación de valores ambientales, con la participación activa de todas las 

personas para la formación de comunidades sostenibles desde la gestión de la Municipalidad de 

Megantoni, alineados al objetivo de desarrollo sostenible. 

 

5.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

 Promover de forma articulada y concertada acciones que ayuden a fortalecer la cultura 

ambiental de la población para hacer frente a los problemas ambientales generados por el 

mal manejo de residuos sólidos. 

 Impulsar las cooperaciones y participación activa e informada de los diferentes actores 

sociales del distrito de Megantoni relacionado a la contaminación ambiental. 

 Enfatizar en los diferentes actores públicos y privados, que prioricen la gestión de la 

educación, cultura y ciudadanía ambiental en el Distrito de Megantoni. 

 Fomentar el desarrollo de las buenas prácticas ambientales y modos de vida sostenible, 

enfocados en el aprovechamiento de sostenible de los recursos naturales, de una manera 

responsable y coherente. 

 Fomentar la importancia de la conservación y protección de las zonas de conservación y 

la diversidad biológica presente en el Distrito de Megantoni. 

 

VI. MARCO LEGAL 

6.1 MARCO GENERAL 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley 28611, Ley General del Ambiente. 

 Decreto Supremo N°023-2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente. 

6.1 MARCO ESPECÍFICO 

 Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades, 

según su condición, asumen competencias y funciones según materias, tales como 

Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la 

participación ciudadana en todos sus niveles (33. del numeral 3 del artículo 73) Promover 



 

 
 
 

la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del Ambiente 

(numeral 13 del artículo 82). 

 Decreto supremo N°017-2012-ED, que aprueba la política Nacional de Educación 

Ambiental. Tiene por objetivo general desarrollar la educación y la cultura ambiental 

orientadas a la formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad 

peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad 

 Decreto Supremo N°006-2019-MINAM, que aprueba el reglamento de la ley N°30884, 

ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables. Indica 

en su art. 21 referido a las acciones de comunicación, educación, capacitación y 

sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina que los mismos, en el 

marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación, 

educación, capacitación y sensibilización a los comerciantes de los bines platicos y a la 

ciudadanía sobre el consumo responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus 

residuos. 

 Decreto Supremo N°013-2019-MINAM, que aprueba el reglamento de la ley N°30754, 

ley Marco sobre Cambio Climático. Disposición en el numeral 1del literal B del artículo 

70, que los gobiernos locales deberán elaborar, aprobar, implementar, actualizar, y 

difundir los programas municipales de educación, cultura y ciudadanía ambiental que 

incorporen la temática de cambio climático considerando los conocimientos, saberes y 

prácticos tradicionales y a centrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad 

con el número 3 del artículo 27 del convenio 169 de la OIT. 

 Decreto supremo N°003-2022-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente 

al 2030. Determina en su objetivo prioritario N°9.- Mejorar el comportamiento ambiental 

de la ciudadanía; estable como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales 

que reportan la implementación de su programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA). 

 Ordenanza Municipal N°004-2023-CM-MDM/LC, de fecha 04 de mayo de 2023, que 

aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el 

cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que 

contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 

correspondiente al objetivo prioritario N°9 y otros dispositivos legales relacionados con el 

Programa Municipal EDUCCA. 



 

 
 
 

VII. POBLACIÓN  

La población objetivo del Programa Municipal EDUCCA en el Distrito de Megantoni estará 

conformada por: 

 Escolares, docentes y miembros de la comunidad educativa de instituciones educativas 

públicas y privadas de educación básica. 

 Jóvenes de entre 18 y 29 años. 

 Población en general (mayores de 30 años) 

A la vez se conforma con las organizaciones sociales, iglesias de diferentes credos y otros 

colectivos u organizaciones representativas. 

 

VIII. LINEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES 

El gobierno local se compromete a realizar las siguientes actividades: 
 

 

 

 

 

 

 

 


















































